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PRIMERA. ENTIDAD ORGANIZADORA Y OBJETIVOS 
El Ayuntamiento de Santa Marta de Tormes convoca la I Edición del Festival de Teatro Amateur de Santa Marta de Tormes, que se celebrará a partir del día 18 de septiembre.

El Festival tiene como objetivo promover y difundir las artes escénicas, apoyando la labor de las compañías no profesionales y fomentando la participación cultural de la ciudadanía. A través de una programación variada y de calidad, se busca acercar el teatro al público, impulsar la creatividad y reconocer el trabajo de los grupos participantes. Asimismo, el Festival pretende contribuir a la dinamización cultural y social del entorno, promoviendo valores como la convivencia, la inclusión, la igualdad y el trabajo en equipo.

SEGUNDA. PARTICIPANTES
Podrán participar los grupos de teatro  amateurs de Castilla y León. Se entenderán como tales aquellos cuyos integrantes no perciban remuneración económica habitual por el ejercicio de su actividad teatral y cuya finalidad sea cultural.  

TERCERA.  PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
El plazo para presentar solicitudes  finalizará el 31 de julio de 2026 a las 23:59 horas.

CUARTA. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES
La solicitud junto con las presentes bases del Festival, podrán descargarse a través de la página web oficial: www.santamartadetormes.es.
La inscripción será completamente gratuita y los interesados deberán aportar la siguiente documentación:
Documentación requerida:
🎭 Ficha técnica (ANEXO I)
🎭Fotografías del montaje (Máximo 5 fotografías).
🎭Currículo del grupo en formato PDF (Deberá incluir un resumen de un máximo de 6 líneas).
🎭Declaración responsable de “NO PROFESIONALIDAD” ( ANEXO II) 
Una vez cumplimentada debidamente y firmada por el solicitante, la documentación deberá ser remitida por correo electrónico a la dirección: 
 educacionycultura@santamartadetormes.org. 

QUINTA. CONDICIONES GENERALES 
🎭  Las obras se interpretarán en castellano.
🎭Las obras serán aptas para todos los públicos.

🎭La organización se reserva el derecho de excluir de la programación aquellas obras que, por su contenido o características, se consideren no adecuadas para los fines y el carácter del festival.

🎭La organización facilitará a los grupos seleccionados un calendario con las fechas disponibles para llevar a cabo sus funciones. 
Las compañías podrán manifestar sus preferencias, y la organización procederá a la asignación definitiva de los días de actuación. Se priorizará el orden de preferencia de los grupos siempre que la disponibilidad de la programación y la coordinación técnica del evento lo permitan.

🎭Todas las representaciones darán comienzo puntualmente a las 19:00 horas. No obstante, la organización se reserva el derecho de modificar el horario por causas de fuerza mayor o necesidades técnicas debidamente justificadas, lo cual sería comunicado a las compañías con la suficiente antelación.
🎭Las representaciones se celebrarán única y exclusivamente en el espacio, recinto 	o teatro oficialmente designado y comunicado por la organización para el desarrollo 	del festival. 







SEXTA. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS Y NORMAS DE FUNCIONAMIENTO
🎭El Ayuntamiento pondrá a disposición de las compañías seleccionadas el equipamiento técnico básico del espacio (iluminación y sonido general). 
🎭Cualquier necesidad técnica correrá por cuenta exclusiva del grupo participante y deberá ser comunicada previamente.
🎭Cada grupo dispondrá del espacio escénico el mismo día de su representación en el horario que la organización determine. Este tiempo se destinará exclusivamente al montaje de la escenografía, el diseño de luces y la prueba de sonido.
🎭Las compañías deberán contar con su propio personal técnico para la carga, descarga, montaje de escenografía y para el control de luces y sonido durante la función. La organización aportará un técnico supervisor de la sala para guiar en el uso del equipamiento local.
🎭Los materiales y decorados solo podrán permanecer en el teatro durante la jornada asignada para la representación de la obra. Ningún elemento podrá ser depositado en el recinto los días previos o posteriores al evento sin la autorización expresa y por escrito de la dirección técnica del festival. 

SÉPTIMA. JURADO
Un jurado se encargará de la selección de las obras y de la posterior concesión de los premios 

OCTAVA. CRITERIOS DE VALORACIÓN
	Criterio de Valoración
	Descripción Técnica
	Puntuación Máxima

	1. Calidad interpretativa
	Valoración de la actuación de los intérpretes, expresividad, organicidad y credibilidad en la construcción de los personajes.
	10 puntos

	2. Dirección y puesta en escena
	Coordinación del conjunto escénico, ritmo dramático de la obra, transiciones y aprovechamiento del espacio escénico.
	10 puntos

	3. Escenografía, vestuario e iluminación
	Adecuación, propuesta estética y calidad de los elementos técnicos, visuales y sonoros que componen la atmósfera de la obra.
	10 puntos

	4. Dicción y comunicación
	Claridad en la expresión oral, correcta vocalización, proyección de la voz y capacidad para transmitir emociones al público.
	10 puntos

	5.Originalidad 
	Aportaciones propias de la compañía, riesgo formal, adaptación del texto o planteamiento artístico de la propuesta.
	10 puntos

	6. Valoración global del espectáculo
	Impresión general, coherencia artística, ritmo del montaje y resultado final de la representación.
	10 puntos

	PUNTUACIÓN TOTAL 
	Puntuación acumulada de la totalidad de los bloques anteriores.
	60 puntos



El Jurado evaluador se reunirá con el objeto de proceder al examen, estudio y deliberación de las propuestas admitidas, debiendo ajustar sus puntuaciones de forma estricta a los criterios de ponderación fijados en las presentes bases. 
De dicha sesión se levantará la correspondiente acta oficial, redactada y firmada por el secretario con el visto bueno del presidente, en la que se harán constar los miembros asistentes, el desglose de las valoraciones asignadas a cada participante y la propuesta del fallo definitivo, sirviendo este documento como garantía legal y base para la resolución de la convocatoria.




NOVENA. PREMIOS
	Puesto/ Reconocimiento
	Dotación Económica
	Galardón Adicional

	Primer Premio
	300 €
	Placa Conmemorativa

	Segundo Premio
	200 €
	Placa Conmemorativa

	Tercer Premio
	100 €
	Placa Conmemorativa

	Resto de Grupos Participantes
	---
	Placa Conmemorativa

	CUANTÍA TOTAL EN PREMIOS
	600 €
	---



El Ayuntamiento de Santa Marta de Tormes entregará los premios a los ganadores mediante transferencia bancaria. El importe de los mismos se abonará con cargo a la partida presupuestaria 430/48000

DÉCIMA. NOTIFICACIÓN DE PREMIADOS
El fallo se publicará en la web municipal y se comunicará por correo electrónico.

UNDÉCIMA. ACEPTACIÓN DE BASES
La participación en el Festival de Teatro Amateur de Santa Marta de Tormes supone la total e idéntica aceptación de cada una de las cláusulas de las presentes bases, así como del fallo emitido por el Jurado, el cual tendrá carácter inapelable. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones o requisitos aquí establecidos conllevará la descalificación automática de la compañía participante.

DUODÉCIMA. DERECHOS DE IMAGEN
Los grupos inscritos autorizan expresamente al Ayuntamiento de Santa Marta de Tormes a la grabación (fotográfica y audiovisual) de las representaciones, así como al uso del material gráfico aportado en la inscripción. Esta autorización faculta a la organización para la difusión pública del certamen, las obras y sus participantes a través de los distintos canales oficiales de comunicación (redes sociales, página web municipal, prensa, cartelería y publicaciones de carácter promocional o cultural). 
Este material se destinará de forma exclusiva para la promoción y publicidad del propio festival.


















ANEXO I: FICHA TÉCNICA

1. COMPAÑÍA DE TEATRO 
 


2. CIF / NIF / NIE 


3. DOMICILIO (Debe incluir, Dirección, Número, Piso, Código Postal, Municipio y Provincia) 






4. TELÉFONO DE CONTACTO


5. CORREO ELECTRÓNICO 
 





6. TÍTULO DE LA OBRA 


7. SINOPSIS DE LA OBRA







8. DURACIÓN APROXIMADA DE LA OBRA 



9. DIRECTOR DE LA OBRA




10.  GÉNERO DE LA OBRA 







11. FECHA PREFERENTE PARA LA REALIZACIÓN DE LA OBRA ( Se recuerda que las actuaciones se realizarán únicamente los viernes con horario de inicio a las 19.00 horas ) 


	



12. Nº DE CUENTA BANCARIA ( Donde realizar el ingreso en caso de obtener remuneracion económica derivada de los premios) 
      

	Consentimiento y Deber de Informar a los Interesados sobre Protección de Datos:

	He sido informado de que esta Entidad va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la documentación que la acompaña para la realización de actuaciones administrativas Información básica sobre protección de datos 
Responsable: Ayuntamiento de Santa Marta de Tormes
Finalidad: Tramitar procedimientos y actuaciones administrativas.
Legitimación: Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos otorgados a esta Entidad. 
Destinatarios: Se cederán datos, en su caso, a otras Administraciones Públicas y a los Encargados del Tratamiento de los Datos. No hay previsión de transferencias a terceros países.
Derechos: Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional. Información Adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente dirección https://www.santamartadetormes.es/es/politica-de-privacidad



Enviar esta ficha de inscripción a:    educacionycultura@santamartadetormes.org
                                      En _________________________ a _______  de _________________2026.



ANEXO II: DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO PROFESIONALIDAD

Yo, ……………………………….    , con DNI/NIE ………………….. y domicilio en………………………en mi cargo de director/ gerente de la compañía…………………………………………. 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD:
1. Que ningún miembro de la compañía ejerce actualmente ninguna actividad profesional, laboral o económica, ya sea por cuenta propia o ajena, relacionada con el teatro.
1. Que no se perciben  ingresos derivados de la actividad profesional en el ámbito mencionado.
1. Que la presente declaración es veraz y que me comprometo a comunicar cualquier cambio que se produzca en la situación aquí descrita.


	Consentimiento y Deber de Informar a los Interesados sobre Protección de Datos:

	He sido informado de que esta Entidad va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la documentación que la acompaña para la realización de actuaciones administrativas Información básica sobre protección de datos 
Responsable: Ayuntamiento de Santa Marta de Tormes
Finalidad: Tramitar procedimientos y actuaciones administrativas.
Legitimación: Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos otorgados a esta Entidad. 
Destinatarios: Se cederán datos, en su caso, a otras Administraciones Públicas y a los Encargados del Tratamiento de los Datos. No hay previsión de transferencias a terceros países.
Derechos: Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional. Información Adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente dirección https://www.santamartadetormes.es/es/politica-de-privacidad



                        Enviar este anexo a:    educacionycultura@santamartadetormes.org 
                                 En _________________________ a _______  de _________________2026.
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